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DECRETOS cúmvros 13.14. 13, 16, 17 y 

PODER EJECUTIVO

QUERRA—Memo'iií presoitA'lA a) Con^resiNacif)- 
nalpore! Stcrttarlnde Estado ea^^ Despatto  
de la Guerra, en m s  sesim es ordinarias de 1904.

FOMEiSTO Y OiJR.AS PUBLICAS—Apruébase uu 
acuerdo dí?t Dircct r Genera] t!e Tetéi^rafús— 
Concédese utta tieencia— .AuHrizjtse la erogación 
d e $  3.<X)—Seapruel'a un acuerdo (iei Director 
Genera! de 't elégrafos— .Autorizaase varias ero- 
gaciuets—Se atituti/ir laerog-cióu de 7.00— 
Apruéimse un amertio de) Direetur Generai de 
Telégrafo.s.

HACIENilA Y'CREDITO lU B L lt  O -Sea prueba  
unaee.ntrhtade aguardiente celebrada entre el 
Director General de Rentas y don Manuei Sai- 
gado en r< pren-ctaeión de d< n Teodoro Saigedo

AVISOS.

PODER LEG!SLATIVO

D ecre to  núm . 13

M!. CONGRKSO NACIONAL
Con vista de ¡as .oli'itu ])'g de )o8 BeOorea 

José Atitotüo Xrvaia. Uauiuio Vaitadarea, 
Trinidad Vaietiauo. Migut! Montova, Atfre- 
do Ronaero, Ccieo Bauegaa, R.afaei D. Díaz, 
Carica Ritdrígi ez. Quimin Aguiiar y Manuei 
OrdóBez, et¡ qtre piden, por vía de gracia, ae 
laa conceda permiso para exatnitiaree de taa 
Mtgnaturas îe Medicitta ilegal, i'ro'editnien 
toa Critninai'-s y fjegieiaciótt Aiüitar, ios cua 
tro primeros;) i qttitiíD de !,egisiactón Mili
tar; ei sexto tie Derecito Romano, Derecho 
Nalnra), Código bdvi), primer año, y Proie- 
gómenos del [)cecho; ei ^éptiu)" do Proce
dimientos Civüee; el octavo <ie Medtcitta Le
ga! y Legisiación Militar; y ei noveno y dé 
oimode Fisiología tiumatta, 2.°<urao, Pato 
iogia General, Medicina Operatoria, 1er. cur- 
ao,Patoiogia Mvterna y (dioica Qitirúrgica.

l ' E C a t t l  .A :

Articuio único.—Ouncéiie.se. la gracia solí- 
nitada.

Dado en Tt gucigaipa. en el Saión tic 8e- 
atones, á tos treit¡ta <iit.s del mes de etiero ¡ie 
faii novecientos cuatro.

FAUSTO D Á V IL A ,
Presidente.

SAMCU OoMSZ E., V A LEN TIN  Dt'RÓW, 
Secretario. Secretano.

Ai Poder Ejecutivo.

D ecre to  núm . 14

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista (ia ia aoüoituti preaentaiia por 

tas sefloritts Cariota Gartda, Cariota Btsr- 
nbard, Elisa Gaün io, María Medrauo v Rosa 
Qátvez, en que pi<ien ae ieaconce t.A por tiem
po ei (iereeho ¡la e.v ttniuitraa lie las asignaturas 
corres¡mndientoa para optar a) tituto ¡te Maes 
t ras  de ínstrucciótt .S'tp'uiur; y atetidtendo 
á !a justicia que les asiste,

n Ec n KT A:
Atticuio i .^ —Concéieseia gracia so!i(U- 

tada.
Art. 2 .^—Atttorizaseai iJírectordei Itis- 

tuto Naciotta) para que }'raetiquo ios exáme 
nes con sujeción al pi.tn de estudios de ia 
Escuela Norma) de Maestras de esta ciuda<i 
y otofgue, en caso favorable, el diptoma tes- 
pectivo

Dado en í'egucigaipa, en e) M. lón de Se
siones, A ios treinta <iiaa dei mes de enero de 
tuii tiovecientos cuatro.

F A tS T O  D Á v n .A ,
Prtstdtute.

SAMUEL GÓMEZ E.,. VA LE N T ÍN  DURÓN, 
Secretario. Sectetario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigatpa; 2 de febrero Je 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, encargado det de 
Instruccióu Púbiiea,

ALBERTO MEMBREÍTO.

D ecre to  n ú m . 15

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista de ias aoticitudes presentadas 

por toa jovenes Victoriano Aivarado, Rafael 
Medina R ., Vicer¡te Ti. Sánchez, EusebioOa 
¡intio. Migue) Bauegas R., Gabríet Reyes G.,
i.uia Catona U.. Juan de J . Zepe<ia, Enrique 
Vi?ee M., Matuuel Aguiiar, Trinidad M. 
Guiiién, Satatiet G. Rosates, Cosme García 
C , Eusebio Fialtos V.. C. Serratm Cáitx. 
Gregorio Seiva h , (Ihirinos, Andrés Fe 
iipe Díaz, .iuan J. Flores, J. E. Valenzuel t, 
Evaristo Zú liga R., Antonio tíomero Z , 
M a g ia  Uerreia, Emitió Wiliiams, Migue) 
Soto, Miguei A. NúBt-z, Juan Cardona R y 
Francisco Montoya, en iae que pi ten. por vía 
de gracia, se tea diapeuse et estu<tio de Latín,

DECRETA:

Artíouio único. Concédese ia gracia soii- 
oitada.

Dado en Tcgncigai)<A, en ei Satén de Se
siones, & tilia treinta dias det mea de enero de 
mii novecientos cuatro.

FAUSTO DÁVfLA,
Presidente.

8.AMUEL GÓMEZ E., V A L E N T ÍN  DuRÓN, 
Serretsrio. Secretario.

At Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegueigatps: 2 de febrero de 1904.
MANUEL BONILLA.

Ei Secretario de E-tmio en ei Despacho Je 
Fomento y Obras Públicas, encargado del de 
ínatrmciOu Púhüca,

ALBERTO AÍEMBKEÑO.

D ecre to  núm . 16

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA:

Articulo úuico.—Autorizase al Poder Eje
cutivo para que gaste hasta ia suma de........
$50.000.06 de ias rentas generates, en ia 
construcción de una carretera que una la 
ciudad de La Esperanza, en el departamento 
de Intibucá, con Lv Pimienta, en ei departa 
mentó de Cortés.

Dado en Teguoigatpa, en el Saión de Se
siones, á tos Jos días dei mes de febrero de 
mit novecientos cuatro.

FAUSTO DÁVtLA,
Presidente.

SAMUEL GÓMEZ E., M. JESÚS ECBETERRÍA, 
Secretario. Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese-

Tegocigaipa: 3 de febrero de 1904.
MANUEL BONILLA.

Et Secretario de Estado eu ei Despacho de 
Fomento y Obras Púbiieas,

ALBERTO MEMBREÑO.

D ecre to  núm . 17

EL CONGREGO NACIONAL
DE¿'RETA:

Artícuio único.—Concédese A favor de! te- 
iegraústa Francis( o Rrrmero, ia pensión men- 
suat y vitaiieia <ie $ 20 00, para que atienda 
con e iiaásu  aobsistericia, en viitud de ha— 
iiarse imposibititado para ejercer su profe-
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eión por ertiermedaii incnrabte !a vista, 
de que adotece, y en atencif'm á sue dilatados 
aervicios prestados á la nación.

DadoenTe¡ruci}{a!pa, en et Salón de Se
siones, á los tres dtas del ntes de febrero de 
mil novecientos cuatro.

F A tS T O  DÁVM.A, - 
Presidente.

SAMtJELGÓAtEX R.. M. .IKSÚSELHKVEKRÍ.A, 
Secretario^ Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegt'cigalpa: 4 de febrero de t90t.
MANUEL BONILLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

ALBEHTO MEMBRKÑO.

D ecre to  n ú m . 18

EL CONORESO NACIONAL
DECRETA:

Articulo úuico.—Concédese al aeCor don 
Lee Christmaa la prórroga de un aCo para 
que establezca en el departamento de Cortés 
fábricas ds velas y jabón, gozando de los pri
vilegios que se le otorgaron en la concesión 
de 28 de mayo recién pasado, podiendo tras
pasarla, previo consentimiento del Ejer:utivo, 
á segunda persona, si asi conviniese, pero con 
las mismas obligaciones y privilegios que en 
aquella ae hallan consignados.

Dado en 'í'egucigaipa, en el Saión de 8e 
siones, á los tres días del mes de febrero de 
mil novecientos cuatro.

FAUSTO DÁ V LIA , ^
Presidente.

SAM UEL GÓMEZ E . ,  M. JE SÓ S E C HEVERRÍA, 
Secretario. Secretario.

AI Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigatpa: 4 de febrero de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado ea el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

ALBERTO MEMBREÑO.

PODER EJECUTIVO

GUERRA

M E M O R I A
TRESEXTADA AL CONGRESO NACIONAL POR 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPA
CHO DE LA GUERRA, EN SUS SESIONES 
ORDINARIAS DE 1904.

Et primer semestre del abo económico de 
1902 á 1903 corresponde á ia Administración 
del General don Terenclo Sierra, y el segun
do semestre corresponde á la Administración 
de! General don Manuel Bonilla. Debo da
ros cuenta de tos actos que dichos Gobernan
tes ejecutaron en et Ramo de la Guerra du
rante ese tiempo. El depósito que dei Po
der Ejecutivo hizo el General Sierra et 30 de 
enero de 1903 ea e! Consejo de Ministros, es, 
sin Joda alguna, inconstitucional: debió hs-

cerlo en el Vice)'residente de la República ó, 
á falta de éste, en alguno ile los Designados, 
por su orden, según lo prescrito en la parte 
úna! del artículo lOC de la Constitución Po- 
litica. En consecuencia, <d expresado tlepó- 
sito de la Presiileiu ia, hecho en el Consejo 
de Ministros, es unto y merece vuestr.a im- 
})robación;y. no obstante ese depósito, co
rresponde al (íeucral Sierra ei ejercicio de la 
I'restdenf ia de ia República hasta el 1 * de 
febrero de 19^3. fecha eu que, como lo esti
mó en varios decretos el Congreso Ertraordi 
na tiide laño  próaimo [tasado, contienzael 
[teriodoctiustitucionaldel General Buiiüa.

Cara lo que á bien tengáis resoiver, eleva
ré después á vueirtro conocimiento ios actos 
que. del 31 de enero al 13 de abril de 1903, 
ejecutaron e! ex['resado Consejo de Ministros 
y et Doctor don Juatr Angel Arias en el Ra
mo de la Guerra.

A tr
Como veréis en tos informes de ios sefio- 

res Comandantes de Armas (anen  A), et 
Gobierno ha procurado mantener el Ejército 
organizado y bajo la mejor disciplina.

La escasez de uersonal competente qtte un 
par4a la instrucción en las milicias, es uno 
de los mayores obstáculos para lograr esos 
importantes objetos, y, á 6n de salvarlo, tan 
pronto como el Geneial Bonilla inauguró su 
Gobierno en esta capital, rest-sbtecíó y con
serva en tas mejores condiciones que nuestras 
circunstancias permiten, la Escueta de Arti- 
Ueria y la Escuela de Cadetes de esta ciudad, 
en tas cuates reciben instrucción Je artille
ría é infantería más de cien alumnos que, 
casi en au totalidad, se distinguen por su uo 
tabte aplicación, aprovechamiento y buena 
conducta. El Poder Ejecutivo, at acordar 
el aumento extraordinario det número de ca
detes, ha tomado en cuenta la necesidad de 
dotar al Ejército de buenos instructores y 
de mayor número de o6ci.atea que et existen
te, con instrucción técnica en el arte de la 
guerra.

En esos mismos iuformes encontrareis enu 
meradas las diversas necesidades á que hay 
qne atender en cada uno de tos departamen
tos ó secciones militares det país, según el 
autorizado parecer de los respectivos Coman 
Jantes. Me permito, pues, llamar vuestra 
atención acerca de la importancia de esos ín 
formes.

No es fácil hallar hombres capaces, honra 
dos y de buena voluntad para el desempeBo 
de todos los empleos dependientes de la Car 
tera de Guerra. La Administración actual 
ha tenido especial cuidado en llamar at ser
vicio á ciudadanos qne tengan esas recomen
dables cualidades, y juzga conveniente man
tenerse con Brmeza en esa linea de con
ducta.

El a^exo H contiene la nómina de tos em
pleados de la Guerra y el Indice de ios acuer 
dos de su nombramiento.

* A
La cantidad gastada en el ramo de mi car 

go, durante el expresado ejercicio Snanciero, 
sin incluir ei costo de la guerra legitimista, 
det cual se os dará cuenta por separad*, as
ciende al valor total de $ 107.917.28.

Ei Indice de tos acuerdos de gastos Sgura 
en el anexo C. Como veréis oportunamen
te, es mayor, macho mayor, la cantidad gas 
tada por la usurpación. Bin tomar en cuen
ta las sumas quitadas como empréstito en to
do el país á particulares, sólo lo que, según 
los libros del ex-Tesorero General don Félix 
Medina, gastó la usurpación en el Ramo de 
la Guerra, asciende á (  316.862.28.

A esta cantidad debemos agregar la suma 
que et Presidente electo General Bonilla tu
vo, ha tenido y tiene que gastar con motivo 
de la guerra bgitimtsta, v hay que agregar 
tambiéu el valor de los elementos de guerra 
invertidos y de todos ¡os daílcs cansados por 
la guerra, [)ata conocer la suma enorme que 
á la nación cuesta la reinvindioación de sus 
derechos contta la imposición y el fraude; 
así podríamos averiguar el valor total de los 
sacriBoios pecuniarios que eo9tarcn ai paia 
tos actos fie las personas que, ))or uno ú otio 
motivo, impidieron de consuno fjue en 
tiempo y fortua qne la Constitución Política 
seBata se daciarara [mr el Congreso Ordina
rio de !9t)3 la elección tiel General Bonilla y 
se le entregará el Poder como lo demanda
ba imperiosamente la más eiié.giea y explí
cita voluntad nacional.

Et pueblo hondureB,' no quiso resignarse 
á que se escarneciesen su mandato y sus ins
tituciones, y, con et General Biniila á la ca
beza, se lanzó heroicamente á una guerra 
que. comenzada en Amapata v secundada en 
et Norte y en e) Sur, en et Oriente y el Oc
cidente de la República, le dió la victoria ea 
todas partes y obligó at Doct ¡r Arias á en
tregar esta capital el 13 de abril det aBo re
cién pasado, mediante la capitulación que el 
día precedente celebró por tnedto del Cuer
po Consular con el General don Carlos F. 
Aivarado, Jefe de tas fuerzas que sitiaban 
esta ciudad.

En et Boletín de Guerra que durante la 
campaBa se [u'ibticó en Amapala, en los que 
se publicaron en otros lugares [tara dar á co
nocer tas operaciones <le tas columnas que hi
cieron la campaBa en Oriente, el Norte y 
Occidente; en "El Repnblicant)," y en loa 
infoimea de los jefes expedicionarios (Anexo 
D), se halla condensada la historta Je esa 
guerra. ^A* A

En el anexo E hallaréis la capitulación de 
que 08 dejo hecha referencia y también en
contraréis et unánime parecer det Cuerpo 
Gotisular de que ia capitulación, como dijo 
al Doctor Arias el seBor Cónsul General de 
Méjico, en su propio nombre y en el de sus 
colegas, ^'fuc esencialmente violada" por el 
seBor Arias "desde el instante eu que llevó 
consigo no sólo su Estado Mayor ó comitiva, 
según lo pactado, sino tropas de infantería, 
organizadas, armadas y equipadas, y en nú
mero relativamente considerable, listas para 
combatir; cargas de municiones Je guerra y 
cargas de metálico, el3mentos quo debieron 
quetíar en ia plaza; las tropas, [tara ser liqui
dadas y licenciailas; tas niuuiciottesy armas 
para su errtrega at General Aivarado, y los 
caudales [rara itivet tirios en et pago, por una 
comisión nombrada por et Cuerpo Consular, 
de los empleados y tropas, par.v cuya última 
atención sólo dejó el Doctor Arias una parte 
de los fondos públicos en poder del seBor 
Agente Consular francés." E tt'oder Ejecu
tivo espera que Vosotros juzgaréis en estricta 
justicia este delicado asunto, que ha motiva
do iucousideradas y graves inculpaciones al  ̂
seBor I'residente General Banilta por parte 
de algunos de sus obcecados eaemigos.

La mayor responsabilidad eu que aute el 
mundo y la historia han incurrido los que 
provocaron esa guerra, no es et haber causa
do enormes gastos é incalculables pérdidas 
de bienes á la nación: consiste en la sangre 
derramada en los patíbulos y en los campos 
de batalla; consiste en la pérdida de 8 jefes,
36 oBeiales y 60 individuos Je tropa por par
te del Ejército Legitimista, y 12 jefes, 27 
oúcialea y 103 individuos de tropa de parta 
del Ejército de la Usurpación, ó sean 248 ..
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hombrea, que, aegún toa áatoa que lia aido 
Boaibte obtener, murieron en tos combates.

Ea de esperarse que esos grandes aacríBcios 
no sean infecundos para et bien det paia, ya 
que en esa guerra no luchó et puebto hondu- 
reBo con et aóto objeto de cambiar de Presi
dente, satisfaciendo la ambición de nn hom
bre, sino por liacer prevatecer uno de toa 
principios fundanientatea de ta de¡nocracía.

.#ift *
Et Poder Ejecutivo espera que e! Congreso 

dicte una tey que, consultando los principios 
de la equidad y la justicia, ponga en manos 
deh Gobierno ¡os medios de atender como es 
debido á tos justos rectamos de tos particuta- 
res por las exacciones y ¡mr los daños que 
anfrieron en sus intereses durante dicha gue
rra y que, por carecer de facuttades iegales, 
el poder Ejecutivo uo ha podido recono-er v 
mandar pagar eu forma alguna.

*# .f
Contrista, señores Diputados, ia conside

ración de todos tos mates que nos he.n causa 
do nuestras constantes guerras civites y que 
debieran, desde hace mucho tiempo, haber 
bastado para cotirencernos, como se han con 
yencido otras naciones de ta América Espa- 
Bota, de que esas guerras son et obstáculo 
más poderoso que se ha opuesto A nuestro 
progreso y bienestar, y que ta única reroiu- 
ción que necesitamos es ta que están ttama- 
doa A realizar en nuestro país la escuela edu 
cativa moderna y el trabajo.

Sólo et valor quo durante nuestra vida de 
República independiente se ha invertido en 
satisfacer pensiones de montepíos é inváli
dos, originadas por nuestras guerras fratrici
das, bastaría para obtener todos los elementos 
que iiecesitamos para esa benédca revotución. 
Él 31 de julio de! aBo próximo pasado exis
tían vigentes en la República—y ahora han 
aumentado—(!'3 montepíos. Id pensiones de 
Mtíro y 257 de invAlidos, con valor mensual 
de ! 1 6 . 0 8 0 . ó sean $ 192.965.82 anuales, 
que en et término de diez aOos, es decir, en 
menea det termino medio de su duración pro 
bable, forman ia cantidad de ^ 1.929.658.20.

Hay razón de sobra para que, como dice 
nn ilustre argentino, ta más benévola espec- 
teción púbiiea esté ya causada del inhuma
no espectáculo de nuestras guerras civiles y 
nos hallemos, debido A ellas, en peligro in
minente de que se nos cierren para siempre 
tas puertas del porvenir.

Luego que se instaló en esta capital el Go 
bierno del General Bouiita, después de paci- 
Scada enteramente la República, se creyó 
conveniente llamar la atención A tas autori
dades militares acerca det deber eu que están 
decum ptiriasteyesdeia materia, prescin
diendo de todas tas órdenes expediítas con 
anterioridad por et Ministerio de ta Guerra y 
que de uno ú otro modo dejaban sin efecto 
dichas teyes; se juzgó, no sólo de convenien
cia stno de equidad, suprimir tos ejercicios 
doctriuátes que cada ocho días, tlesde hacia 
muchos aCos, practicaban ios miticianoa de 
I-* categoría y á tos cuates asistían, cada pri 
mor domingo de mes, tos de 2." categoría; y 
M por eso que se dieron ias circutares del 1." 
de mayo y de 3t' de junio del año próximo 
pasado y que Hgurau en el anexo F. Y de 
conformidad con esas eircuisres, ios milicia- 
Doade 1.* categori.i só!o asisten á los ejerci- 
<¡ro8 doctrinales et pirimer domingo de cada 

y tos de 2.' sólo concurren á ettos cada 
tfea meses, y tos Comandantes de Armas y 
Ms empleados subalternos no pueden obligar 
* concurrir A los expresados ejercicios ni A 
pr^tar servicio militar ordinario ni en co- 
**!sionea militares A ninguno de los indivi

duos de tropa que gocen legalmente de esas 
exenciones.

También se expidió otra circular, con fe
cha 6 de junio del citado año de 1903, con el 
objeto de recoger todas las armas nacionales 
que quedaron dispersar at terminar ta gue
rra. Ha sido considerable la cantidad de a r
mas y parque que se ha logrado recobrar eo 
todo el paia en virtud de esa circular.

A 6n de reponer las armas, el parque y 
demás elementos de guerra, gastados en la 
campaBa, y obtener cuantos se necesitasen 
para la conservación de! orden y ta defensa 
nacional en caso de guerra, se hicieron fuer
tes pedidos al concluir la guerra. Y debido 
A eso en la actualidad ae hallan bien provis
tos ] IB atmacenes de guerra y aun están tle- 
gándonos atguiias c.antidales de etementos 
béücos.

*
!*ara concluir, debo manifestaros, seBores 

Representantes, que según consta en et anexo 
G, no obstante que no pudo Itevarse A cabo 
ta inscripción que la ley previene, en enero 
y febrero del aBo próximo pasado, debido A 
las circunstancias porque atravesaba el país; 
no obstante eso, repito, a] conctuirel aBo eco 
nómico de que vengo á daros cuenta, et Ejér- 
cito se componía de 399 jefes, 2.395 oSciates, 
32.520 individuos de tropa de 1.', y 14.591 
de 2.* categoría, que forman un totat de 
49.905 hombres, A quienes ta ley ha conSado 
la defensa de la integridad y de ia honra na
cional. Como veréis en uno de los 8 cua
dros estadisticos que contiene dicho anexo G, 
el 31 de julio de 1903 ae encontraban en ser
vicio de ta República, 2 Generales de Divi
sión, 6 Generales de Brigada, 19 Coroneles, 
18 Cirujanos Mititares, 12 Tenientes-Coro
neles, 11 Directores de Banda, 12 Coman
dantes 1.08, 16 Comandantes 2.os, 49 Capi
tanee, 72 Tenientes, 46 Subtenientes, 22 Ca
detes, 22 Sargentos l.os, 40 Sargentos 2.os, 
134 cabos, 21 cornetas, 4 tambores, 119 Ar- 
tüteros, 111 músicos de banda, 47 marinos y 
1.345 soldados, que forman un total de 2.128 
hombres; cantidad pequeBa, ea verdad, pero 
suBciente para conservar ei orden público, 
dados la lealtad, e) celo y valor proverbiales 
de los militares hondureños ea el cumpU- 
mieuto de sus deberes.

SeBores Diputados: permitidme expresaros 
mis sinceros votos porque en el desempeBo 
de vuestias elevadas funciones, así al juzgar 
la conducta del Poder Ejecutivo en el Ramo 
de la Guerra, oomoen todos vuestros demás 
actos, 08 hagáis dignos del respeto y consi
deraciones de todos tos hondureBos, cum
pliendo leal y acertadamente vuestro cometi
do de Representantes de la nación.

SOTERO BARAHO^íA.

Tegocigaipa: 13 de enero de 1904.

FOMENTO Y OBRAS PU SU C A S

Apruébase un acuerdo det Dircctr r Qeoerai 
de Telégrafos

Tegucigatpa: l.° de diciembre de 1903.
Con vista dei acuerdo que dice:—"Tegü- 

cigaipa: 1." de diciembre de 1903.—Con vis
ta del acuerdo fecha 11 de! mee próximo pa
sado, concediendo uu mes de licencia con 
goce de sueldo al telegrabsta l .°  de Naeao- 
me, don Celso Matamoros h , esta Dirección 
de Tetégrafoa y Teléfonos, en uso de las fa
cultades de que está investida,—acuerda:— 
Nombrar en su lugar, desde esta fecha y 
mientras dure la licencia, A don Estanislao 
González.—Comuniqúese al seBor Ministro

de Fomento para los 6nes de ley.—C. Mata
moros, Director.—Benjamín Fortín, Secre
tario,"—e! Presidente

ACUERBA:
Aprobarlo.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Concédese uns ticeacta

Tegi* dgalpa: l.° de diciembre de 1903.
Con vista de la solicitud en que el seBor 

don Ernesto Mondragón, tetegradsta de El 
Corpus, pide se le conceda un mes de licen
cia con goce de sueldo, para separarse per 
igual tiempo de aquel empleo, por motivo de 
enfermedad, el Presidente

A C O B R O A :

Concedérsela en toa términos expresados, y 
que e! aueido que ha de pagársete, se impata 
A la partida 3.*, capitulo VH, de la aección 
"Gastos Diversos," Rumo da Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicaa,

Autorízase ta erogación de ( 5.00

Tegucigalpa: l.° de diciembre de 1903.
Et Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinco pesos qne 

se emplearán en la compra de dos sillas qne 
se necesitan en ta o6cina telegráEca de Valle 
de Angeies. Esta suma se entregará al te!e- 
graSsta de aquelta oBcina por medio de la 
Admiaistráeión de Rentas de esto departa
mento, imputándose el gasto A la partida 5.*, 
capítulo II, sección "Gastos Diversos," Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Púbiieas,
Afóerfo Jísmürsito.

8 e  a p r u e b a  u n  a c u e rd o  d e ) D ire c to r  G e n e ra )  
d e  T e té g ra fo s

Tegucigatpa: l .°  de diciembre de 1903.
Con vísta de) acuerdo que dice:—"Tegn- 

cigatpa: 13 de noviembre de 1903.—Con via- 
ta de la renuncia interpuesta por el Secreta
rio de esta Dirección, don Mariano B. Zepe- 
da; y siendo justos los motivoa en qne la 
funda, el Director General de Telégrafos y 
Teléfonos, en uso de las facultades de qne 
está investido,—acuerda:—1.°—Admitírsela, 
rindiéndole tas gracias por sus servicios; y
2.  ̂ —Nombrar desde esta fecha, en su lagar, 
en propiedad, al seBor don Benjamín Fortín. 
— Comuniqúese al Ministro de Fomento pa
ra su debida aprobación.—C. Matamoros, 
Director.—Benjamín Fortín, 8rio;"—el Pre
sidente

A C U E R B S :

Aprobarlo en todas sus partes.—ComnLf- 
quese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,

Autorízanse varias erogactooes

Tegocigaipa: 2 de diciembre de 1903. 
El Presidente
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ACUERDA:
Autorizar las croyaoionea ^iguientea: ca 

turca paaua va)cr de! Hete de dea cargaa, con- 
teniendo oohocientaa eapigaa para !oa poatea 
de! tetégrafo, que de Santa Bárbara ae en
riarán á Vülanueva, y cuarenta y oc!io peaoa 
que ae emplearán en !a conducción de aeia 
cargaa de varioa materialea, de eate último 
lugar á la ciudad antea expreaada. Batas 
aurnaase entregaran al Gobernador Político 
del departamento de Santa Bárbara, por me
dio de la Administración de Rentas de! mis
mo, debiendo imputarse el gasto á la partida
3.*, capitulo II, eección '^Gastos Diversos," 
Ramo de Fomento, det Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B uN I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púbiieas,

Be a u to r íM  la  e ro g a c ió n  d e  $  7 .0 0

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1003.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de siete pesos que 

<6 invertirán en ta compra de los objetos si 
guientes:do8 taburetes, cuatro pesos; y dos 
varas de carpeta, tres pesos; para uso de la 
oScina telegráBca de Ra V̂ ilta, en el departa 
mentó de Comayagua. Bata suma se entre 
gará at telegraHata de dicha oScina, por me 
dio de la Administración de Rentas det de
partamento mencionado; imputándose el gas
to á la partida 3.*. capitulo II, sección 
**Qasto8 Diversos," Ramo de Fomento, det 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BoXtLLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

A p r u é b a s e  u n  a c u e rd o  d e l D ir e c to r  G e n e ra l  
(te  T e lé g r a f o s

Tegucigatpa: 5 de diciembre de 1903.
Con vista del acuerdo que dice:—"Tegu

cigatpa: l.° de diciembre da 1903.—El Di 
rector General de Telégrafos y Teléfonos de 
la República, en uso da las facultades de que 
está investido,—acuerda:—dar de baja, desde 
esta fecha, al Ittspcctor Reconstructor de Te 
légrafoB de los departamentos de Colón y 
Atlántida, don Juan J . Fernández, por ha 
bérsele decretado auto de cárcel en el Juz 
gado de Letras de lo Criminal de La Ceiba, y 
haberse desaparecido é ignorado su paradero; 
y 2 .°—Que dicha plaza quede vacante tnien- 
tras se nttmbra su sustituto.—C('muniqueee 
al seBor Ministro de Futnento para los Snes 
de lev.—C. Matamoros, Director.—Benja
mín Fortín, Srio"—el Presidente 

ACUERDA:
Aprobarlo eu todas sus partea.—Comuni

qúese.
B o s i L L A .

El Becrettrio de Estado en e! Despacho de 
Fumentít y Obras Públicas,

A/¿arfo Jt entérelo.

J9ACÍRNDA Y CREDITO PUBLICO

8 e  a p r u e b a  u n a  c o n trA ta  d e  a g u t r f i i e a t e  c e le b r a d a  en  
t r e  e t D ir e c to r  Q e n e ra t  d e  R e n tu s  y  d o n  M an u e l 
B a lg a d o , e n  r e p re s e n ta c ió n  d e  d o n  T e o d o ro  
B a tg a d o .

Tegucigatpa: 14 de agosto de 1903.
E! i'reaidente de la República 

A C U E R D A :
Aprobar la cotttraDt de aguartücDte qua 

M tat-eie, en loa términos siguientes:

Pilar M. Martínez, Director General de 
Rentas, en representación del Gobierno, y 
don Manuel Salgado, en representación de 
don Teodoro Salgado, han celebrado ta con
trata siguiente:

1. ° Don Teoloro Salgado se cotnpromete 
á suministrar para el distrito de Salamá, de
partamento de Olancho, todo el aguardiente 
necesario en cantidad mínima de dos mil 
quinientas boteltas de aguardiente mensua
les, y todo el más que pueda fabricar, situán
dolo por su cuenta y riesgo en el depósito de 
ta Receptoría de Rentas de Salamá, á razón 
de veinticuatro centavos cada botella.

2. ° El licor debe de ser de buena calidad, 
de Carthier de potencia alcohólica y de 
24 onzas castellanas la botella.

3 . ° El contratista deja á beneScio det 
Fisco el 4 p .g  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á ias 
mermas que ocurran.

4. ° El aguardiente será transportado de la 
fábrica at depósito de Sala mi, oon guías de 
servicio que expedirá et Agento Fiscal de 
Quayape, con el V.° B. ° del Alcalde res
pectivo, en envases bien Henos; y se tolerará, 
como mermas de tránsito, hasta un nno por 
ciento. En caso que excedan, el contratista 
pagará una multa de un peso por cada bote
lla de diferencia.

5. ° Si al recibir el aguardiente, resultare 
de menos de 21° Carthier, ei contratista que
da obligado á rectiúcarloporsn cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pe
sca que újará la Dirección General de Ren
tas.

6 .  ̂ El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación coutinnadas. dan 
do parte á esta Dirección General y Admt- 
nist ación de Rentas do Juticalpa, el dia 
que comience á destilar, asi como el dia eu 
que termine, comunicando por telégrafo et 
número y cantidad de botellas quo corres
pondan á cada operación, y á llevar por si ó 
por medio de su representaitte, nn diario en 
que consignará et resultado de cada una de 
ettae, expresando la cantidad obtenida y ta 
potencia del licor. Este libro, Salgado ó 
su representante, lo presentará á los Inspec
tores, Guardas y autoridades det orden ad
ministrativo que visiten ta fábrica, y en ca
so de no hacerlo asi, 6 que el diario adolezca 
de faltas ecenciates, et contratista pagará 
una multa da veinticinco á ciiicuenta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia.

7 . ° Si et contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado, en ca
da mes, y esto diere motivo á falta de surti
do ea algún puesto de venta, pagará, por via 
de indemnización, un peso por cada botella 
de diferencia no entregada. Tanto en este 
caso como en loa demás que et contratista 
incurra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección <le- 
neral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
f dio qne dicte se elevará ai Ejecutivo. La 
resolución que éste emita, se cumplirá innre- 
diatamente, deducietnloel valor de las penas 
en que incurra el contratista, dsl primer pago 
ó pagos que hayan de hacérsele. Pero et 
Gobierno le eximirá de responsabilidad si 
comprobase debidamente que las fultas han 
sido toasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

8.  ̂ El Gobieroír pagará á Salgado á razón 
de veinticuatro centavos botella, puesto en 
la cabecera del 'listrito, la parte realizada, lo 
más tarde el 10 del mes siguiente at de la 
realización.

9. ° Et Gobierno dará al contratista Sal
gado quinientos pesos at ser aprohala est* 
contraté y por medio de la Receptoría de 
Rentas de Cantarranas, cuya suma se amor

tizará coa el 50 p .g  de! valor de las realiza—t 
cienes mensuales.

10 El Gobierno se compromete á no ocu
par en o! servicio militar obligatorio ú otro-; 
análogo, á losoperarios empicados permanea- 
temettte en la fábrica; pero queda el contra- ; 
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta-, 
á ta autoridad respectiva. Esta cotstrata em
pezará á 'egir el 1." de septiembre próxima 
y terntinará el 31 de julio de 19U4; ] u !it ndo, 
en esta última fecha, ser prorrogada si as! 
convÍ!)ier(^álas partes cf.uttatautea. Tam
bién caducará ó se lituitará si antts de st) 
vetícimicnto et GobicMtu camhi< (( e] sistema 
actual de la almiuisHaiiún d" a reuta de 
aguardiente, ó que a su juiui.. infrinja el 
contratista las estipulaoionescf (cui las ó ¡as 
leyes que rijan la tnateria. t'am constancia, 
Srman la [tusente en ta ciudad de l'cnuc)- 
ga!()a, á los trece Jias ¡leí una Je agosto de 
mil noveeiet tos tres. —Pitar M. Martin.-z.— 
Manuel ¡salgado — Eomuniquese.

Bot  ̂I t.t.A.
El Secretario de Estado en et Desjuu !]o do 

Hacienda y Crédito Público,
l/núr/.

^  I S O  ^

EI infrascrito. Admitu.strador de itm tas de! depar- 
tameuto (te Comayagua, iisce saber: que ea auto de 
esta AdmioistrActoQ. fecLa veiatiocim de enero útti- 
[uo, se !).a señaiad'. !a audiencia del <iia 13 de marzo, 
á las dos (le la tarde, para rematar en asta t'óbiicA, 
en esta nSetua. e) terreno denominado "L as Lomas," 
sitoeu jurisdicción municipal Je Kupuas. cu este 
departamento, denunciado por el señor Ba< biller don 
Juan A. ttetna C. com oapoferadottel Doctor dos 
Diceo Hobles. y medido á solicitud d. ] mismo. Di
cho terreno consta de 33.'1 hectáreas, !7 áreas y 9C.415- 
centeáreas. de !as mates. .70 hectáreas se tmn valorado 
según e] articulo 30 de la Ley Agraria, oúnteroa á.*. 
y 4 en tres pesos cada un-; y á peso ¡as dtniás. Lo 
que se p.me en couocimientr) det ) úolteo en s.dicitud 
de postores.—C<)mayagua: 2 de febrero de 1904.— . 
Hafaet B ustiilj.

Ei infrascrito. Secretario de! .fozgado de Letras da 
lo t'ivü , hace saber: que en la audiencia del vieras#, 
cuatro de marzo próxtmo, á las tres (fe ¡a tarde, aa 
rematarán en pública subasta ios bienes siguientes: - 
una casa .situada en ei centro de ta aldea de! Río-, 
.Abajo, de paredes de estacón, cubierta de teja, com- J 
puesta de (los piez:(s. con su corre-ponéicnte ( oCÍBS, ; 
la que está en galera, solamente cubierta de teja. ' 
con su correspondiente soinr, acotado con cerca da- 
madera en buen estado; limitado todo: nt Norte. COB f 
c-sa y solar de Teudosio Kamirez: at Sur. con galera- - 
y solar det difunto t'rescencio Valetiano:^! Eate, coa . 
posesión de don Ramón Durón. me(iiando e' catnl- * 
no rea) que va de esta ciudad para Talanga; v a l :  
Oeste, con solares comunes de 1a atdea antes dicha. ; 
Una labranza, que esta situada á las inmediaciones- r 
de la r. fer da, aldea, pero at tado N< rte, de dosciea- .. 
tas varas por tod< s sus lados, está K inbrada de ütal- . 
etilo acotada con cerca de piedra, madera y zanja, , 
está limitada: al Norte, con t'oaesióii <te dantos Lat- - 
n ez ;a ]S u r. con terreno comú'i; at f-Lte, conpoM - s 
sión dei ejecutado Laím z: y al Óeste, con posestén 
de Martín Zúníga. mediaud((e! eatuíuo ya dicho, 
otra posesión contigua á la que fe acaba de describir, 
de cuatrocienta) varas de hur á No) te por tresclen- r  
tas veinte varas (de Orlente :1 Poniente, setnbrada de 
maicillo plátanos, limita ai Norte, con posesión da 
Lázaro Bustülo y -Juan Francisco t Oello; al "ur, CtH^ 
..osesión de Zet.nnLótre'/.. a lE ste , e t t  p. sesión d$ .̂- 
Doming.) Tureios; y at Oe.-te con posesión det vjé-  ̂
cutad'i. Dichos inmuetdes han sido valorados an 
ta suma de seís.-io.tos ¡lesos. y se rematarán ea vií-]^  ̂
tu d d e la e je c u í íón que sigue bantos Laiuezco ^  
l'antaleói] del fuismo ap-Uido. .sdvirnéu.tose qna. 
n Se han presenta.lo los títulos de propiedad déd ir 
chos bienes, y que no se admitirán posturas (juS 
cubran las dos t 'o e r  .apartes .te su avaiúo, !oqtRf 
se p(rne en c<u...cimiento det púiiüt o en deman.ta 
Uettadores.—T-gucig.ipa: S d< febrer'. (tel9ó4. 
Rafael Atduvin L , -eernario  interino. 2—í
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